
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 9.846/2013

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, habiéndose intentado la notificación al interesado o su re-

presentante, sin que haya sido posible practicarla por causa no

imputable al Ayuntamiento, se pone de manifiesto mediante el

presente anuncio, que se encuentran pendientes los actos cuyos

interesados se relacionan a continuación.

 

 

EXPEDIENTE NOMBRE N.I.F. LOCALIDAD ACTO

229/13 NATIVIDAD CARMONA GARCÍA 75668399D CÓRDOBA PROPUESTA RESOLUCIÓN

509/13 JOSÉ ESTEBAN GÁLVEZ LÓPEZ 30819218T CÓRDOBA INCOACIÓN

541/13 MARÍA ESTELA ORTIZ MÉRIDA 44354074T CÓRDOBA INCOACIÓN

518/13 MARÍA INMACULADA LUQUE ARANDA 30475472N CÓRDOBA INCOACIÓN

468/13 JOSÉ MANUEL BAUTISTA ALGAR 30499508J CÓRDOBA INCOACIÓN

519/13 HASSANE KRAITA X3973159R RUTE INCOACIÓN

488/13 ANTONIO JESÚS POLONIO TORRELLAS 34028580B MONTALBÁN DE CÓRDOBA INCOACIÓN

536/13 PEDRO RAMÍREZ MUÑOZ 30788717C LA CARLOTA INCOACIÓN

537/13 ION CRISTINA X6692576J LA VICTORIA INCOACIÓN

30/13 MANUEL PADILLO CANTOS 48868671L MONTILLA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

41/13 DAVID SERRANO CRESPÍN 15454554A FERNÁN NÚÑEZ PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En virtud de lo anterior dispongo que, los interesados o sus re-

presentantes debidamente acreditados, deberán comparecer en

el plazo de 15 días, contados desde el siguiente al de la publica-

ción del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia, de lu-

nes a viernes, de 8:30 a 14,30 horas en la Jefatura de la Policía

Local, sita en Calle Ancha, 8 de La Rambla, a efectos de practi-

car la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-

cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a to-

dos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento

del plazo.

En La Rambla, a 25 de noviembre de 2013. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, D. Juan Jiménez Campos.
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